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..' . ARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
"{:~,,,:

'. "por d l.:u<\\ ~e ;.u.1mitc y m.:epta la Cuenta
. a 10

"": número 102~D~7596 gJrauo a los Cau~

;~ del impuesto sobre Tenencia o U~O

:lJ!{AutOfTlLl\iks, curnunic;indolcs que las (al·
, "as wrrespondí~ntcs a dicho gravamen.

rfm adtluirirlas en las ülicinas J:~elh:ralcs
ienda uc id Entidad Federativa que haya

ido la placa de cin:ulación del \'l;,hiculo
. tivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ., ..... ,.. 11
'ircublr ¡¡lImerU 3II-l·1341~9 giradu a los

)(II1SllDtes I.k¡ Impuesto al Ingreso Glub""l d~

·']i~. funpres~ls, tlel Impuesto al lngre~o lll: las
nas Fi"Ít.'~ls, clc, (.:ulllunit.:úllt.Ío!t'S qué Jt}-

.~nto5 I.h..'ben presentarse ~ll (.: •.u-Ía caso, a
,·tia de d¡;¡r ma~:or nuidcl a lus Jht:l"sos tüuni~

Mi de uevo!tlt,,"iún o compensación de saldos U
lrcular llUnlero 311·\,wI35ü95 por d que se

:;IUiOiila ...:aku!i1r y liquiJar el lmpul,..':;Jú ü PíO-
~tos úel 'tt auajo, ¡;.lHto p¡lfa los pagos pro--
HSlonales. uJmu pal;.i el allual . , 14

cuhll' nÚlllt.'"!"o 38750 que cOí.tiene la re~.o

lación úe dj\t~r';as con:-.uJt¡¡s 1t:!;il,..·¡üli:.lUaS udl
la aplica(,"i(¡ll dd imputSlu it"ut:t¡ll subre jJH!IC~
sos mercantiles a rt:staurames " ".~... 15

r qUe 1: la d precio uficiill pal~l el (obro de
lo;; impu"~'dl)S de l:.'xportaeiul1. (!.i"l"l de p¡"c~
dos número O, . _ " , ,.. 16

102·B·874 ,¿iraJo a la Dirl"I.."L·ion Genera.
de- Aduan~¡s L\U~ contl<..'l\": la !i~ta de mt'rc;::tr.~
:¡if'i ("UVJ. internación a i¡,s Im;:,s libres dd
E,tadú -de lbja Cl1i1'()¡II;~1. ~(¡r!l' \. ¡1;liC;~¡J del
,'StaJo d~~ Somlra; Est;¡,Jo ·.te B-;:¡ia Ld¡!'urn~a

Sur y dd ¡:"¡;HJü de l)tlin13na RUl), dvbt'dn
lubrir sus illlpUt'slos de irnporf¡h..'iIJII q:l~ ¡¡;:s
fOrrr<lp(Jn' l.a ." .. , " .. 36

Año de la República federal ydel Senado



ARTICULO 24.-Podrán prestarse en los. estaciona~
.enW$ d.e servicio publi...:o de vehículos }ds s~~viciüs

~n¡,::';o:s con c,l de estadomtmiento 9ue eü .cada caso
~to;'ice el Departaniento dei Distrito' Federrtl en los
iJr¡u'inos dd l'.:glamento de esta Ley.

CAPITULO III

...nspecei6n y Vigilancia

ARTICULO 25.-El Departamento del :Distrito Fe
tW'ral paJI a en cualquier tiempo, en los término.;:. de
esta Lev } de su reglamento:

1_0rdellar la "inspección de .los" cstatiolluííJientos
ubUCOS de yehi.cu)os, para \Jerificar su debida c0:rt
~rvadón Y lImpieza;

II.~VigiIar el cumpUrn-icnto de' las xegí~ d;.~"" ope~
J3."ión señaladas por el Departamento del DIstrIto Fe
deial en los términos del artículo 15;

II1.-lilspecdondr la: "prestación del servicio. para
l!1 mejor ctlrriplimiento i}~ los términos del permiso
, el buen trato, a los usuarios y a sus acompai'iant~~,
-.sí -CopIO el debido. manejo y cuidado de los vebícúlos
entregados al estacionamiento;

lV.-Vigilar que ,se respeten las tarifas autorizadas
para el cobro del servicio¡

V.-NlgiÚlf que los bienes afectos al servido estén
desti:tmdos exdt1si~'atnente a .sus fines, y

VÍ.-Vigilar ei cumplimiento de las dermis ob1iga,~
dones derivadas del permiso y de las disposiciones
legales y reglamentadas aplicables.

Las inspe::ciones que lleveil a c~bo. las autoridades
artnpetentes del Departamento del Distrito Federal, se
ñanin ~tmstar en áctas, circiliístariciada~ que serán, fir
madas por el encm:gado del estacionamiento {j la per~
solla coil quien se ,entienda la dHigcIld~,.por la, autü·
tidad que la pract1,que V por dos testigos. Si la per
sona cOtl quien se lleve ~a cabo la diligc.ncia se llegar/->
a finnar, aSÍ se I;1ará constai- en el acta. .

AktIcuLo 26.-El Dcinüiriíhcnto del Distrito. Fe
~ral deherá sup~rvisar laso?ras, de rl.1paraeión, ri1¡:nr
tenimiento y. acori(1i~iona:rt1ieJ1t6 de los ihi1Ille,bles des.
ti,nadof¡ a estacionamlciltb~, así ('onio la debida' ejeql_
aún de los trabajos que otdcÍle en 10'5 téntrinos de
t$ta Ley, .de su regl~ipeijtd. y. d~~i~S di5fJósicidnes re·
rlnmentanas y 3chmmstrahvas ap11cablés.

ARítCÚLO 27.~;Eí.rei!íameti:t(¡'Ue esta Ley señalará.
tos hechos que se estimen cdrIti'3J'ios a la dehida pres-

tación del servicio y fijará las infracciones y sanciunes
aplicables.

ARTlCULd 28.-8e deroga.

ARTICULO 29.-50 deroga.

ARTICULO 30.-5e deroga.

TITULO SEGUNDO

Del estacionamiento de venteUlos en casas, edificios y
cdlfIcat:lones, especiales destinadas a centros d~ l·eu..

nión, condominios y unidades habitaclonales.

"....................................................
C.4PITtJLD III

Infracciones y Sanciones

ARTICULO 45.-Sbn irIfractdres de las disposlcibnes
que contiene el Título Segundo de esta Ley:

"1.- ••.• " ; .. : .. " ~ : •••••••

TRANSITORIOS

ARTICULO, PRIMERO.-Las presentes rerormas .,
adiciones enu'arán en vigor el día siguiente de la pu
blicación de cste Decreto en el "Diado Oficial" de la
FeÜcracióii.

ARTICULO SEGUNDO,-Las solicitudes de conce
sión para la prestación del servicio público de estacio
namiento de vehículos que Se encuentren pendientes
de trámite se ajustarán a las disposiciones de este
~cret~ , '

México, D, F., 27 de diciembre de 1974.-"Año de
la Repllblica: Federal y del Sengdo".-Pfrt<Wro Ujióste
gul Miranda, D. P.-Francisco L""" Kan, S. P."'--Cados
A. iVlátlrazo l'iritadó. D. S,"'--Cil11iís Pérez Cámara. S. S.
-Rúbricas".

En cUTpp-llmiento de lo dispuesto por> la fracción 1
del ,Attüml0 89 de la ConstitUción Política de los Es..
tados Unidos Mexicanos y para sLi debida- pública::ión
y observancia, expido el presente Decreto (.~n la resi~

delIcia del Poder Ejecuth"O Federal, en la Ciudad de
México, Distrito Federal, a los veintisiete días del
mes de diciemhre de mil novecientos setenta y eua..
tro.-"Añqde la R.epÚ,blicl't Federal v:. del Senádo".
LtUs Eclieverná· ~4lliarez.-Rúbrica.-.El Jefe del Depar..
tU11l,ento del Distrito Federal, OctavJo Sentíes Gómez,
Rúliticü.-El Séc1"etarío de Gobernaci6n. Mario Moya
palencla.-RúBrlca.

PODER JUOlélAl DE LA FEDERACION

..D-ECREID.... por el que se reforman .los Hi'tícul(~s 26.
fracción 111. inciso h): 70. bis: frucci.ón l, 'iU.cfsu
el, del t..-.:pítit1t1 IU 11;5; 72, fr,acdón. UI; 7Z his,
fr1'lcclón IX y 73, frz~d(:me..'i XUI y XIV )' la dero-
gación de la freccióll XX de la l.ey Orgánica del
Poder Judicial de la Federndón. .

. Al' mar<~ell un sello cun el .E:.-¡cüdo Nndonal, ,qlle
dI,:-e:. Estados Unidos Alc:x:icanos.-Prcsldeu:::ia de la Re.
publu:u.

LUIS FÁ.:HEVERP.IA /iL~/i'U.EZ. Pr~e;idente Con:;¡Utl1
ci-onnl de ]üs: nstadós Unidos l\!'exie"dllOS. a ¡.,"tlS ha...
bitaut2S. s.abed:

Que el It Congreso. de la Urtiúti se ha servido di
rigírrne- ql siguiente

DECRETO:

fiEl Congreso de los Estados lJmdos MexÍCanos
decreta:

SI, REFORMAN LOS ARTICULaS 26, FRACC¡ON 1II,
INCISO B); 70 BIS: FRAeCION I, INCISO el DEL
CAPITUl.O m BIS; 72, FRACClON. IH; 72' mE;,
FRACCION IX y 73, FR<\(CIONES XfIl y XIV Y fA
DEROGACJON DE lA FRACCION XX DE. LA l.EY

01l.GANICA DEL POllER Ji)DICIAL DE LA
FEDERACION



XV a XIXr- •.•.••• '"'' , ' .

Circuito, ton excepción del Primer Circuito. qUt"
pJ;en~el'á siete trlb':lMlef?,colegíados y los Juzga~CO:
DIStrito que a con~uaclOn se exp:¡:esan: .

1 ; ·VIII.- " o' • o o .

IX.- o ''''''''...
JllZgados 10. y 20. de Distritn en el Estad04-'!i...

Luis Potosi eon residencia en la ciudad de S,,'biíi
PotosÍ; < < • •

............... (suprinú'!o)..............................., , .
:::::::::: ~:,:::: ::.::::::::::::::::::::::::::::i¡~::: '
.·0 •••••••••••• o' '" o o o •• ," o ..

ARTICULO' 73.-'-'La . jurisdicciÓn territorial el¡ 1110'
juzgados de Distrito es la siguiente; ,

. 1 ~ XII.- o o o ·0 *•.i·~;o·

XlII.-La jurisdicción de ios Juzgados io. y 2.:. ift,'
Distrito en.Oaxaca, comprenderá todO el territOJ.iQ •
Estado~ con excepción de los ·municipios de El~
San Migti;:l Chirnalapa, Santa Marla Chimalapa, llll'.s:;
pinal, San Juan Guichicove, San Francisco Ixbl11llft.M~
asunción, Lxtaltepec. San Jerónimo IxcontcpOC't luct¡í.·
tán de Zaragoza. San Dionisio del Mar, Refol.'"IJla" Ita.
tías Romero, Mnt~ec, Santa Maria Petapa, san~
JLingo Petapa~ San Pedro Tepanatepec Unión' (.
Santa Maria Xadaní, Santo Domingo Zanacatepec, :
rago Asta'a, San BIas Atempa, San Pedro COIIlitalQi
ho. Santo Donrin¡¡<. Chihuitlán, Santia!l.0 Guevea, S..
Marla Gienetagw, San Pedro Huamemla, San PetIN
Huilotepec; Santa María del Mar, Jalapa del Man¡.
Santiago' Lachiguri, Santiago Loayaga, San Mateo.*I
Mar.. San Juan Mazátlán. Santa María Mb..'te_q~1ltr .. $»
lína Cruz~ Santo Domingo Tehuantepec~ San Migue¡. Too'
nango, Magdalena Tequistlán, Magdalena Tla~
Santa María Totolapilla. Acatlán, de Pérez Fi~
San José ChUtepec, San José Independencia, 'San 1'I:dfti
Ixcatlán. Santa 'Maria Jacatepec, San Felipe, Jelata-dlt
D!az, San Lucas Ojitlán, San Pedro Uzum~CÍn,. San K,:.
gll.el Soyalt(..-pec. TUxtepec, USila, San FeJipé y San.mar.
Bautista (Vane Nacional)" del propio Estado. "

·xiv.-La j!lIisdiccióit deIJU2gad,? de DlstIjt9 ea
el Istmo de Tchuantcpec comprenctera' los Ulun1C1pi{a>
e,"'{ceptuados de la jurisdicción de los Juzgados 10.. '1 2tJ.

,'de igual categoría' en el Estado de Oaxaca, coofortn'
a la fracción XIII de este articulo y. los de Puerto Mé
-xIcó. Cosoleacaque.. Chinameca, Hidalgotitlán•. I:xfaJ,a.
thín, Jaltipan, Moloacán, Oteapan. Pajapan~ Santa L1J:.
c;recia" Zaragt?za" Mecaya~. Oluta" San Juan Ev~
lista.. Sav1.11a, Soconusco, Soteapan, Acayucan, Minátf.o
tlán y Téx!stepec, del Est¡ldo de Veracruz.

0).-

IIJ.-De lOs juiclc. de' amparo de única instancia,
en materia civil o mercantil, contra. sei:ltenciás dicta-.
das en apelación, ppr violacfunes cometidas en e:l1as o
dUI'a:Q.te la secuela del procedimientol-

bl.-En controversias que afecten el orden ya la
estabilidad de la familia, y

.H 'J) 1 A lt 1 O 01' 1 e 1 A L .Lunes 30 de diciembre de' 197.,
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#l1'.lCU);.OcJ.N'I(;O,..-se reforman los artículos ~6,
fraccióli -nr1ñC1So=¡;Yf 10. Bis;I fracción 1.- meiso él,
del Capítulo III Bis, íZ... fracción III; 72 Bis fracción
IX '1 73 fracciones Xll' y XIV Y se deroga la frae
o:iÓll XX de este mismo artíctüo de la Ley Orgánica det
PJ?der Judic:ial 4e la Fedexaci6n, para qUedar como
Sl!lUe:

ARTICULO 26.-Corresponde conocer a la Tercera
S'aJa:

b).- ~,~._ ,.•. ~ ..

c)~-En materla ch~ o me~til, de sentencias re5'
pecto de las que no proceda el rec!ITso de., apelación,
de .{ilcuerdo con las leyes qlle las. 1Jg~ o de senten~
cias dictad.as en apelación en juicios del orden' común
o. federal de cuantía determinada en .cantidad que. no
e;ceda de cíen :mil pesos. o de cuantía indeterIllipada.
5Iempre que 110 se trate de, controversias sobre· accio
nes del estado civil o que afec,'ten el' orden y a la esta~
bilidad de 1,,· familia.

d) y e).- , , ..

II a VIl.- .; ..

ARTICULO 72.-Cada uno de Jos' Circuit';", en roa·
tETia de apelación a que se refiere .la fracción 1 del
m:tÍn!1o 71· comprenderá un tlibunal unitario' de Circui·
1'0, con excepción· d~l Distrito Federal que comprenderá
¿\'Os t1ib-u~afes wlitarios y Jos JU2gados de Distrito qUf'
:¡;¡. continut:C1óll se expresan: .

IV a XII " •••••••••••• : .
. 1

ARTICULO 70. Bis.-Son competentes los Tlibuna
" les Colegiados de Circuito para. conocer:

. I.-De los juicios de. amparo directo contra senw

tencias definitivas o. laudos, par violaciones"'cometidas
en ellos o durante la sécuela' del procedimiento, cuan
do se: mte:

III.- ••, oo .

.i , ..

Juzgados 10. Y 20. de Distrito ell- el Estado de San
1 WS ,~:otosi, con ra'>idel1cia en la ciudad de San Luis
Foti:lsi;

..... -'I- •••• ~ •• >¡.••••.•••••••••••••••••••••• \supl"imid~)............................................, .
• ••••••••••••••••• ~ ~ ••• oo ••••••••••. ,
....... "0'" o o" .'0.0 .

IVa VIII. - : .

ART1CULO 72 Bis.-Cada uno de los Circuitos en
n:2,ti::J:~st <!e ~mpru:o. a ~\.'l:e, se ,ref~ere la frac~ióll 11
del arac-illo fI. compre-ncrera i.lli t.ribunal col.tl,alado de

XX~Derogado,.

TRANSITORIOS:
AR:I:Jf.!l1Q•.J.~:r3,IMilíl.o.E~tas· ,:ef~mas eJrt"i'~

en vigor a los quince aíq.sae su pubhcaclón'en el' Dia-
11:0 Oficia1'1 de la, Federación..

ARTICVl..o SEGUNDO.-Los amparos directns '1U6
radican en la Tercera Sala de la Suprema Corte de Ju~·
!ida y qpe Pe'lSall a ser de la competencia. de los Tn..
buni:t1es Colegiados de Circuito1 se enviarán desde luego,
pura su resolución, al que corresponda. Sí existen -dos

. o más Tribunales éompctentes se distnouírán entcS
-ellos. por partes iguales.

.~RT.ICVLO TERCERO.-El acervo· de asuntos ~
:rt"Zago existentes' én la 'Tercera Sala de la Suprema
Corte de J:pst.ída. que no sean de los· que deban CO'
nacer los 11ibuna1es Colegiados de Cirm:uto. según' e~"
ta. ref'Orm"s, siempre que hayan sido turnado¡¡ al "".
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~istrO Tcla:'ior correspondiente cfm fecha aI!tcrÍor al1n.
de enero de 1~74 se el.l\'iaran a la Saja Auxiliar para
que sean resueltos por ella.

ARTICULO CUAH.'fü--Lo.s recnrsos de qllcja intcr~

puestoS () qlle se interpongan en amparos fallados por
1... icrcl'La Sala de la :Suprema Corte de Justicia, (k....
'~ráIl $~:r resueltos por esta aunque se trate de ampa~
IUS q110, COnfOrllH. il ¡as pr~:scnks relOnnas, pasan a
los Tribunales CUIt::giados de Circuito.

ARTICULO QU i>J.TO.--Los recursos de rcclamacló~l
contra Jos ncue¡ liu,:; de tn:il1Hle Jkiados por el Presl~

dente (lC la. Suprema Corte ae JustJcia () por el ln-CS1·
aenW de la Saja, en jnicios de amparos de que esta co..
::nocia. Y que pas~tll a la Sala Anx¡ liar o a tos Tribuual\!s
CI,lct,iauus ae Cln'uito....el''-!n resueilos por dicha Sala
MtC: (Je reilllUr (. expediente a la Saja Auxlllar o <.tI
Tribunu! que COlT.• )onda.

ARTICCL:J Z,EA'fO.-La Suprema Corte de Justicia
t1eterminam la JOl1na en que deberán 'distribuirse los
asuntoS ex¡st'~lJ!CS en los Juzg.a(¡t)s lo. .Y 20. de Distritu
(:n el Estado de Sao Luis FotoSl. qLle radicarán en la
capl'tnl de la .111íSlilc cntJdad, teniendo ~n cllenta las
p1'.e\'cndoncs de \.os artktLOs 44, 45 y 46 del Capüu\o
IV y dernas lylat¡\'ü~, cíe la uy Orgánica del Poder :fu-o
.dtcial de la Fedcraclon.

ARTICULO SEPTlMO.-·Qneda facuItada la Supn,>..
roa Corte de Justicia para dictar las medidas hmdicn
tes a la efectividaa e üllDCulato I.:UmplJl11wnto de las
presentes reformas.
., México, D. F.¡ a 27 de dici-;.::Illbn~ du 1974.-"AflO de
la Republlca Federal y del Senfldo".--Francisco Luna
Kan, S, P.-Piudaro Grióstegui Miranda, D. P.-Agustín
Rti)z Soto, S. S.--José Octavío Ferrer Guzmán. D.. S.
Rúbricas".

En <..:umpljmicnlo de lo dispuesto por Jo. fracción
1 del artículo 89 de.la Cont>titución Política de los Es..
tados Unidos Mexicanos. y para su dehida publicación
y observancia, expido ,el presente Decreto, en la Resi~

(lel'lcia del Poder Ejecutivü Federal, eU la Ciudad de
México! Distrito Fed~ral, a I?s \s.!ml~~1~_pía.s-ili:1Jn~;¿
.Q9-J!t;lemº!:L<L~miLnf,veclcnt~9~uatro¡;;;:
·'Año de la RepúbTIca 'cíleral y def Senado~Uls
Echevenia Alvarcz.-Rübrka.-El Secretario de Gober~

nación. Mario Moya Palencru.--Rúbrka.

SfCCION DE AVISOS
J\VISOS JUDICIALF,~

AVISOS GENERALES

GENERAL ELECTIUC DE MEXICO, S. A. ,:1
AVISO DB PAGO DB

DIVIDENDOS EXTRAORDINARIOS

Se hacü del t:Ouocirniento de 10$ accionistas "d.'e
Ucncral Electr.ic de Aléxico. S. A., que en Asamblea
General Ordinaria de Acdoni:-tas cek,brada d día 23
del prcs;.;nte, se decretó el pago de un divid~;ndo extra~

ordinario de $1.10 (un peso diez cl;uiavos M. N.) por
acción.

El pago de este dividendo se hará Gontra la entff}.
ga de! cupón número 31 a partir dcl día 27 de diciem~
bre del año '~n curso. El pago correspondiente a las
acciones serie- HB" sera hecho a' t.ravég del Departa~
mento de Fideicomiso del Banco de Comercio, S. A.,
uhicado en la Ay. Venl1stiano Carnmza número 44,
Primer Piso, México 1, D. F., previa r~tcnci6n del irn.
puesto sobre la renta en los (;<;C;QS que así proceda,
El Banco de Comercio, S.,'\., proporcionará a 108 ac~
cionistns las formas corres1)ondicntes. onra fw:.:turar los
cupones presenta~os al cubro. ...

Los accionistas qUe residan fu~~ra 'de México, D. F.,
talU.bién podrán obt>.:::n",r c.l pago dci dividendo a tra~
vés de la. Institución que sea filial o cOl:respotlsnI del
Banco de Coincrcio, S. A., en su domicilio.

I\1Cxico. D, F" a 23 de diciembre de 1974.

El SeCrehlrlO dd Consejo de Admillistl'adó11.
Lic. Raúl Garza Padilla

NOTA: No se publicará ot1'(J aviso en ¡-elación con el
pago de (><:te dividendo.

30 didcrubre.
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Gntpo de Ejecución.--rianzas

Of. No.: 4250.A_V.

SERGIO GAIS'rARDO MARTlNEZ
GREGORiO OCHOTERENA

EllICTO

. Ert el expediente núm~m 2/73, relatlyo a la Iiqu¡..,
dación judídal de la Sociedad Coopcn:ttiv:'t de Pro
ducc:ón de Refacciones PUI'a fmp1cmcl1tos A.[p.icoJas
ta NacJonal, S. C. L, promovida por .la Secr~taria ik
Industria y Comercio¡ se dictó <H.ltO can fecha \'cil1_
t}tlllil de oclubre prÓXH110 p::isndo, que en 10 conducente
áict': B~ sdlahIn !as die;;; !loras del día dit..'t'i.c;ich.~ de
erwl'O 1)j"/,)XtrtW, p,tra qtte t(Tl.ga \'erHknU\.'() fa m.tdiem:ia
a qUe se rl'fil'l"t~ d artk'u!o 70 del Rqrla;,llhlto de la
Ley (j{:'llcral' de Socicdzuli.:$ Cooperativas, ptlf<l lo cual.
se m~.ll1da puhlicar este único edicw ('on el fín de con..
\'OC;11' a los acri.'edor~s de dicha Saciedad para el dfu
y hvra señalados.

Atentamente.
México, D. F., a 26 de :noviembre de 1974.

ta C. Secretada "D" del Juzgado S~;gundo de
Distrito en Materia Civil del Distrito Federa\',.

tic... Clementina Rarnirez Moguel de C_

·30 diciembre. (R.-498l)

Por ignorar&3 su domidUo act.ual, con fundamen..'
tI.? en Jos artícnlos 9R fracdcin In y 102, dei Código
Flscrü de la Federación, se notifica el adeudo a su
cl1rgü que ahajo se cons¡~na y que debcn'i. pagar
dentro de los \5 d\as sigHltmtes a I:a fecha en que
por tercera vez se publiq1.le la pre.sente, pues de 10
contral"io se continuará el prbc;dim~2nto. .

Nos" de crédito y documentos hase: 117703 y 121551
Rc~o[uciofles Ofs.: 25240 y 10i46 de fechas: 19 Aoo. 74
y 2 de abril 74.' ~

C0l1l.:ep~o: Multas Inrracciul1C:s al Código SaniJ:ano-.

Importe: $6,000,00,

Méxíco, D. F., 26 de noviembre de '1974.

"Año de la República Federal y del Senado l '"

El Jefe de la Oficin<:t.

Lic. Luis F.. Ampudla SatlHbáücz*
AU8L-330629. '

27, JO Y 31 did~mbl·e. (R.-4972).,


